
 
 

 
 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 
“2026- 140° Aniversario de la fundación de Sunchales” 

 

 

 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 
 

R E S O L U C I Ó N Nº 8 8 7 /2 0 2 6 
 
ARTÍCULO 1º.- Desígnase como asesora técnica externa del Concejo Municipal a 
la CPN Daro María José, DNI 28.133.484.- 
  
ARTÍCULO 2°.- La asesoría técnica externa dispuesta en el ARTÍCULO 1° consiste 
en el análisis específico en materia fiscal y tributaria así como en la elaboración 
de un informe final que contenga conclusiones fundadas y recomendaciones es-
pecíficas conforme a la normativa vigente.- 
 
ARTÍCULO 3°.-  Los gastos por honorarios u otros que demande el objeto de la 
presente resolución están a cargo del Concejo Municipal, autorizándose a realizar 
las adecuaciones presupuestarias requeridas para tal fin.- 
 
ARTÍCULO 4°.-  Comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O.- 
 

/////Dada en la Sala de Sesiones Mirta Rodríguez del Concejo Municipal de Sun- 
chales, a los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis.- 

 
 
Concejales Presentes 
Fernando Cattaneo 
Laura Balduino 
Brenda Torriri 
Juan Astor  
Sebastián Nicolau 
José Delmastro 
 
 

  
 
Votos  afirmativos 
Fernando Cattaneo 
Laura Balduino 
Brenda Torriri 
Juan Astor  
Sebastián Nicolau 
José Delmastro 
 
Votos negativos 
 

 


